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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

941 TALLERES MARGALEZ, S.A.

Por decisión de la Administración de la sociedad, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el
domicilio social, sito en Sabadell, calle Jonqueres, s/n (Código Postal: 08208), el
próximo día 28 de abril de 2026, a las diez horas, en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora, el día siguiente, en segunda convocatoria, para deliberar y
decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la gestión del órgano de administración
durante el referido ejercicio 2025.

Tercero.- Resolver sobre la aplicación del resultado del ejercicio 2025.

Cuarto.- Modificación del artículo 14 de los Estatutos Sociales referente a la
forma de convocatoria de la junta general.

Quinto.- Elevación a público, en su parte bastante, de los acuerdos decididos y
aceptados en la presente Junta.

Derecho de Asistencia: Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones que,
con cinco días de antelación a su celebración, las tuvieren anotadas en el Libro-
Registro de Acciones de la Sociedad.

Derecho de Representación: Todo accionista con derecho de asistencia por
hacerse representar por otra persona mediante delegación escrita y especial para
esta Junta, en los términos previstos en el artículo 14 de los Estatutos Sociales.

Derecho de Información: A partir de la presente convocatoria, los accionistas
tienen derecho a examinar en el domicilio social y obtener, de forma inmediata y
gratuita, el envío de los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta. Además y dando cumplimiento a lo prevenido en el artículo 287 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se hace contar el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación propuesta y el informe sobre la misma del órgano de
administración y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Sabadell, 11 de marzo de 2026.- La administradora, Nuria Garcia Soler.
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